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La Mesa, Cundinamarca, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Ref. U.M.H. No. 202100481 

 

De acuerdo con el informe de Secretaría, el Despacho toma nota que el 

término de traslado de la demanda DECLARATIVA DE EXISTENCIA DE UNIÓN 

MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES promovida por ANA CECILIA VARGAS, venció en silencio para 

el demandado HÉCTOR ANDRÉS SÁNCHEZ CUERVO. 

 

Ahora bien, como quiera que se observa que no se ha verificado el 

emplazamiento de los demandados HEREDEROS INDETERMINADOS DEL 

CAUSANTE JOSÉ ANTONIO SÁNCHEZ NOVOA, se ordena que, por Secretaría, 

se proceda a incluir los datos pertinentes en el registro nacional de 

emplazados del Consejo Superior de la Judicatura y, oportunamente, vuelva 

el expediente al Despacho para los fines que corresponda. 

 

                            N O T I F Í Q U E S E  

La Juez, 

  

                            

  

 

 

 
 
 
 

 
 


